
         P O L Í T I C A  D E  C U M P L I M I E N T O  P A R A  
L A  P R E V E N C I Ó N  D E  D E L I T O S  Y  C O N T R A

L A  C O R R U P C I Ó N  Y  E L  F R A U D E  

El personal de Codisys debe conocer las leyes,
políticas internas, procedimientos, y cumplirlos.
CUMPLIMOS con la normativa aplicable en cada
uno de los países en los que operamos. 
El desconocimiento de la legislación y normativa
aplicable, no puede justificar su incumplimiento.

Nos basamos en principios éticos de RESPETO,
INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA y HONESTIDAD.
Todos tenemos que actuar de forma PROACTIVA,
RESPONSABLE y EFICIENTE.

En Codisys no se tolera, permite o se involucra en
ningún tipo de corrupción, extorsión o soborno en el
desempeño de su actividad empresarial, ni en el sector
público ni en el privado. No toleramos ninguna
conducta constitutiva de delito. .

Codisys ha desarrollado un Modelo de  prevención de
delitos o Compliance Penal, y se auto impone la
obligación y el compromiso de cumplir con los
requisitos del  mismo.

 

Tratamos la  INFORMACIÓN con  el máximo RIGOR. 
garantizando que la información sea VERAZ,
TRANSPARENTE y CONSISTENTE.

 Respetamos el principio de SECRETO
PROFESIONAL. 
No podemos  revelar   información confidencial a
terceros, incluso tras el cese de la relación laboral
con la empresa.

Respetamos la IMAGEN de Codisys y preservamos  su 
 REPUTACIÓN.

La relación de Codisys con nuestros proveedores,
clientes y colaboradores se basa en la legalidad,
eficiencia y transparencia.

Codisys  no tolera los conflictos de interés. 
Todo el Personal actuará siempre con imparcialidad,
manteniendo un criterio independiente y ajeno a cualquier
presión externa o interés particular. 

Preservamos  la SEGURIDAD y la SALUD  de
todo el  personal y de todos nuestros grupos de
interés.

La presente Política, vincula y es de aplicación al Órgano de Administración, a la Dirección y en general, sin excepción y
cualquiera que sea su cargo, responsabilidad, ocupación o ubicación geográfica a todo el personal de Codisys.


